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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA  

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

195734003001  

  

AUTO No. 1179 

  

Puerto Tejada, seis (06) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Sucesión Intestada  

Demandante: Luz Jenny Vergara Canchimbo 

Causante: CARLOS IVAN BALDOMERO VERGARA 

Radicación: 2023-00164-00 

 

 

ASUNTO A RESOLVER. 

 

 Vencido el término de quince (15) días luego de publicada la información 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme a lo establecido en 

el artículo 108 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 5º 

del Acuerdo No. PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura, y Art. 10 

de la Ley 2213 de 2022, procederá el despacho a designar Curador Ad-litem, 

para que represente los intereses de los emplazados HEREDEROS 

INDETERMINADOS, al señor FRANCISCO ARVEY BALDOMERO y demás personas 

interesadas del causante CARLOS IVAN BALDOMERO VERGARA, por lo tanto, el 

Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

 1. De conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Código 

General del Proceso, nombrar como Curador ad-litem de los emplazados 

HEREDEROS INDETERMINADOS, al señor FRANCISCO ARVEY BALDOMERO y 

demás personas interesadas del causante CARLOS IVAN BALDOMERO 

VERGARA, a la abogada DIANA ISABELT RUIZ OBREGON, quien ejerce 

habitualmente su profesión en este municipio, y quien desempeñará el cargo 

en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 

(5) procesos como defensor de oficio. (Art. 48 núm. 7º del CGP). Correr traslado 

de la demanda al curador, por el término de diez (10) días para los efectos 

legales pertinentes. (Inc. 5º del Art. 391 del CGP).  
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 2. SEÑALAR la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE. 

($350.000,00), por concepto de gastos de curaduría. (Art. 363 CGP). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

JE. 
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Juez
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